
C&S CONTRUCTORA Y SUMINISTROS SAS 

NIT 901795447-8 

 

 

Yondó, Antioquia 10 de junio de 2025 

 

 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL 

Yondó Antioquia  

 

 

Referencia: Solicitud de limitación a Mipymes locales del Municipio de Yondó —proceso 

mínima cuantía CMC 008-2025 

 

Cordial saludo; 

 

Yo ALVARO JAVIER ACONCHA NIETO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.096.202.648 expedida en Barrancabermeja Santander, y con matrícula 

mercantil 82886, respetuosamente solicito que el proceso de mínima cuantía CMC 008-2025 

se limite a MIPYMES locales de Yondó, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 

2015. 

 

En cumplimiento de la normatividad vigente y para los efectos mencionados anexo los 

siguientes documentos:  

 

➢ Copia de cedula de ciudadanía 

➢ Registro mercantil a nombre de Camila Pedrozo 

➢ RUT de Camila Pedrozo 

➢ Certificación de MIPYMES 

➢ Copia de la tarjeta profesional contador 

➢ Copia de antecedentes de la junta de contadores 

➢ Copia del documento de identidad del contador. 

 

 

Agradezco su atención. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

ALVARO JAVIER ACONCHA NIETO 

CC 1.096.202.648 Barrancabermeja / Santander  

Representante Legal  


